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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA  DE ORALIDAD  

AUTO DE SUSTANCIACION  

Cali, marzo doce (12) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Corresponde al Despacho resolver la solicitud elevado por el Sr. Daniel Ricardo Ruiz 

Méndez en la que da cuenta de lo acontecido con posterioridad al acuerdo al que 

arribaron las partes el día 18 de junio de 2019 frente a visitas, respecto a lo cual 

deberá indicarse que cualquier intervención en el presente asunto se deberá llevar 

a cabo a través de apoderado judicial, así como que el presente proceso culminó 

con la conciliación señalada, como forma anormal de terminar el proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1. INCORPORAR al expediente el contenido de los anteriores escritos presentado 

por el Sr. Daniel Ricardo Ruiz Méndez, para que obren y conste.  

 

2. Negar la solicitud elevada por lo considerado.   

 

NOTIFIQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  
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